
Javin, 20 de agosto del 2020 

SEÑOR 
Rivera González Bolívar Julio 
GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO TRAMIXTOJAVIN S.A 

Reciba un cordial y afectuoso saludo; mediante la presente comunico a usted que en el 

recinto javin con fecha 20 de agosto del 2020 se llevó a cabo venta de acciones éntre el 
señor, BENAVIDES PAREDES LUIS ARCESIO y su cónyuge la señora PAREDES LOYOLA 
IMARCIA MARIETA PROPIETARIOS DE 100 ACCIONES DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA 
“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO TRAMIXTOJAVIN S.A”, en calidad de cedentes y el 
señor TOLEDO GARZON GILBERTH FERNANDO, en calidad de cesionario. 

Los intervinientes somos de nacionalidad ecuatoriana, en forma libre y voluntaria 
convenimos en celebrar el presente contrato de TRANSFERENCIA DE ACCIONES, de 
acuerdo con lo siguiente: 

El señor BENAVIDES PAREDES LUIS ARCESIO y su cónyuge la señora PAREDES LOYOLA 
MARCIA MARIETA, ceden a favor del señor TOLEDO GARZON GILBERTH FERNANDO, 100 

acciones de las 100 que tienen a su favor, por lo cual pedimos de manera más comedida 
se notifique este particular la intendencia de compañías dentro de los ocho días 

posteriores a la inscripción en el libro de acciones y accionistas. 

Notificación que corresponda las recibiremos al correo  contabpymesOyahoo.es 
seguros de contar con su valiosa colaboración anticipamos nuestros sinceros 
agradecimientos. 

Atentamente, 

Ati Dretd— Ay) 
Benavides Paredes Luis Arcesio Toledo Garkon Gilberth Fernando 

C.l: 0300896651 C.l: 0301915336 

Paredes Loyola Marcia Marieta 

CI: 0301325080 

 



Javin, 20 de agosto del 2020 

Comparece por una parte en calidad de CEDENTE: el señor BENAVIDES PAREDES LUIS 

ARCESIO y su cónyuge la señora PAREDES LOYOLA MARCIA MARIETA, accionista de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORES MIXTO TRAMIXTOJAVIN S.A. con domicilio en el recinto 

Javin, Cantón Cañar, Provincia del Cañar quien tiene a su haber 100 ACCIONES de valor 

de UN DÓLAR CADA UNA, Y por otra parte en calidad de CECIONARIO: TOLEDO GARZON 

GILBERTH FERNANDO. 

Los intervinientes somos de nacionalidad ecuatoriana, en forma libre y voluntaria 

convenimos en celebrar el presente contrato de CESIÓN DE DERECHOS Y ACCIONES, de 

acuerdo con lo siguiente: 

Los primeros comparecientes en la calidad con la que intervienen CEDEN a favor del 

señor, TOLEDO GARZON GILBERTH FERNANDO, CIEN ACCIONES DE LAS CIEN QUE 

TIENEN ASU FAVOR, DIBIENDO POR LO TANTO INFORMAR SOBRE ESTE PARTICULAR ALA 

Intendencia de Compañías por intermedio de la Gerencia, así como también registrar en 

el libro de acciones y accionistas de la compañía. 

Para constancia de la transferencia que se deja especificada, firman en unidad de acto 

para los fines que importen en derecho. 

Atentamente, 

  

Benavides Paredes Luis Arcesio Toledo Garzon Gilberth Fernando 
Cl: 0300896651 Cl: 0301915336 

> 

Paredes Loyola Marcia Marieta 

C.l: 0301325080 
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